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Visto que ha concluido el período de cinco días hábiles para la presentación de posibles 
reclamaciones en relación con el anuncio publicado en fecha 30/05/2023 en sede electrónica y 
tablón de anuncios municipal mediante el que se daba publicidad a los resultados de las 
calificaciones de los aspirantes otorgadas por el Tribunal del proceso de selección 
correspondientes a la O.P.E. de 2022 del Ayuntamiento de Almáchar, para la provisión de 
diversas plazas de funcionarios vacantes en la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almáchar, aprobadas en convocatoria pública al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, por el sistema selectivo de concurso de méritos, 
convocatoria publicada en BOPMA nº 237, de fecha 14/12/2022, BOJA nº 7 de fecha 12/01/2023 
y BOE nº 17 de fecha 20/01/2023. 
 
Visto que durante el plazo otorgado de 5 días hábiles (31/05/2023 a 06/06/2023) NO se han 
presentado alegaciones y reclamaciones respecto a las calificaciones obtenidas, como se 
acredita por certificación emitida al efecto por la Secretaría municipal, a la vista de las mismas, 
se entiende elevada a definitiva la propuesta del Tribunal, que es la siguiente: 

 
ANEXO 1 – PUNTOS OBTENIDO POR LOS ASPIRANTES – LISTA DE APROBADOS 

 
DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL/LETRADO 

A1 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

TÉCNICA 1 FUNCIONARIO 
PARCIAL 32% 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 JIMENEZ PALMA JOSÉ MARÍA 250***75T 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

 

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A A2 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

TÉCNICA 1 FUNCIONARIO 
PARCIAL 48% 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 POSTIGO BURGOS FRANCISCO GABRIEL 748***23E 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

 

EXPEDIENTE HELP 2022/17 
 
PROCEDIMIENTO: OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO EN PROCESO EXTRAORDINARIO (Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre) CONCURSO 
 
PROPUESTA DEFINITIVA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PROVISIÓN 
FUNCIONARIOS 
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DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 

ADMINISTRATIVO/A C1 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

ADMINISTRATIVA 2 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 RÍOS LOZANO  MARÍA INOCENCIA 525***92P 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

2 VALLEJO FERNÁNDEZ MARÍA 748***24B 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

 

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
HABILITACIÓN 

C2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR 1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 GÁMEZ REDONDO ISABEL MARÍA 525***53M 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

 

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 

AUXILIAR INFORMÁTICA C2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR 1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 GUTIÉRREZ GONZÁLEZ SALVADOR IVAN 531***51E 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

 

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES RÉGIMEN 

VIGILANTE MUNICIPAL C2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

SUBALTERNA 1 FUNCIONARIO 

PUNTOS OBTENIDOS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 PÉREZ MORALES ANA MARÍA 536***82C 

Experiencia Profesional: 80 Formación: 20 Puntuación Total: 100 

 

A la vista de las puntuaciones totales obtenidas que se consideran definitivas, conforme a 
lo establecido en la Base Octava de las Bases de la Convocatoria, el Tribunal propone los 
nombramientos como funcionarios para las distintas plazas de funcionarios a favor de los/las 
siguientes aspirantes: 

 

• Una plaza de Técnico/a de Administración General/Letrado/a, perteneciente a la escala de 
Administración General, Grupo/Subgrupo A1: 

JIMENEZ PALMA JOSÉ MARÍA, provisto del DNI nº  250***75T  
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• Una plaza de Arquitecto/a Técnico/a, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Grupo/Subgrupo A2: 

POSTIGO BURGOS FRANCISCO GABRIEL, provisto del DNI nº  748***23E 
 

• Dos plazas de Administrativo/a, perteneciente a la escala de Administración General, 
Grupo/Subgrupo C1: 

RÍOS LOZANO MARÍA INOCENCIA, provista del DNI nº  525***92P 
VALLEJO FERNÁNDEZ MARÍA, provista del DNI nº  748***24B 
 

• Una plaza de Auxiliar Administrativo/a Habilitación, perteneciente a la escala de 
Administración General, Grupo/Subgrupo C2: 

GÁMEZ REDONDO ISABEL MARÍA, provista del DNI nº  525***53M 
 

• Una plaza de Auxiliar Informática, perteneciente a la escala de Administración General, 
Grupo/Subgrupo C2: 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ SALVADOR IVAN, provisto del DNI nº 531***51E 
 

• Una plaza de Vigilante Municipal, perteneciente a la escala de Administración General, 
Grupo/Subgrupo C2: 

PÉREZ MORALES ANA MARÍA, provista del DN nº  536***82C 
 
Se dará publicidad de este resultado definitivo de calificaciones y propuesta de 

nombramientos del Tribunal en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, página web municipal y en 
el Tablón de Anuncios, con el objeto de la presentación de la documentación justificativa de las 
condiciones de capacidad y de los requisitos exigidos en la convocatoria que requiere la base 
novena por parte de los aspirantes propuestos, dentro del plazo de veinte días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, elevando este resultado a la 
Alcaldía para que emita resolución de nombramientos como empleados públicos de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo mediante concurso de méritos, para las plazas 
vacantes incorporadas a la oferta de empleo público extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal, al amparo de lo regulado en la disposición adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 
En Almáchar a fecha de firma electrónica 
El Secretario del Tribunal 
 
 
 
Fdo: Javier Rupérez Bermejo 
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